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de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Número de Expte.: PS-SE-551-2010-00898-1.
Nombre y apellidos: D.ª Josefa Cortés Heredia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 19.8.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por D.ª 
Josefa Cortés Heredia, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Número de Expte.: PS-SE-551-2010-01153-1.
Nombre y apellidos: D.ª Jarolin Shahian Germán Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 20.8.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
D.ª Jarolin Shahian Germán Romero, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que la 
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Número de Expte.: PS-SE-551-2010-01423-1.
Nombre y apellidos: D.ª Ana Jiménez Pino.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 5.8.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
D.ª Ana Jiménez Pino, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Número de Expte.: PS-SE-551-2010-01781-1.
Nombre y apellidos: D.ª Luna Heredia Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 5.8.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los An-
daluces formulada por la unidad familiar representada por D.ª 
Luna Heredia Cortés, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Número de Expte.: PS-SE-551-2010-12966-1.
Nombre y apellidos: D.ª Tamara Ramírez Muñoz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21.6.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por D.ª Tamara Ramírez Muñoz, 
las medidas del Programa de Solidaridad, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifican a las personas interesadas los actos ad-
ministrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 10 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-38731-1.
Nombre y apellidos: D. Ignacio Ángel Avecilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 
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14.7.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la unidad fa-
miliar representada por D. Ignacio Ángel Avecilla, las medidas del 
Programa de Solidaridad, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer Recurso 
de alzada ante la persona titular de la Dirección General de Ser-
vicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-38893-1.
Nombre y apellidos: D.ª Fabiola Yesenia Cobeña Cadena.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14.7.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por D.ª Fabiola Yesenia Cobeña 
Cadena, las medidas del Programa de Solidaridad, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención 
a las Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-42811-1.
Nombre y apellidos: D. Raúl Martínez Muñoz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 13.7.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por D. Raúl Martínez Muñoz, las 
medidas del Programa de Solidaridad, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Di-
rección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogo-
dependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-00046-1.
Nombre y apellidos: D.ª M.ª del Rocío Gómez Guerrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 19.8.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
D.ª M.ª del Rocío Gómez Guerrero, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que la 
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-01468-1.
Nombre y apellidos: D. Jaime Laredo Paredes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 
14.7.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la unidad fami-
liar representada por D. Jaime Laredo Paredes, las medidas del 
Programa de Solidaridad, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Dirección General de Ser-
vicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-14747-1.
Nombre y apellidos: D.ª Sandra Pérez Santísima Trinidad.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14.7.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por D.ª Sandra Pérez Santísima 
Trinidad, las medidas del Programa de Solidaridad, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención 
a las Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-14770-1.
Nombre y apellidos: D.ª Rosario López de los Santos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 13.7.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la uni-
dad familiar representada por D.ª Rosario López de los Santos, 
las medidas del Programa de Solidaridad, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-15573-1.
Nombre y apellidos: D.ª Radina Rajicic.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14.7.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por D.ª Radina Rajicic, las medi-
das del Programa de Solidaridad, con la advertencia de que la 
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodepen-
dencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-15622-1.
Nombre y apellidos: D.ª Samira Bogarne.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 14.7.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la unidad 
familiar representada por D.ª Samira Bogarne, las medidas del 
Programa de Solidaridad, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Dirección General de Ser-
vicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-16317-1.
Nombre y apellidos: D. Jonatan Cruz Caro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 13.7.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por D. Jonatan Cruz Caro, las 
medidas del Programa de Solidaridad, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Di-
rección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogo-
dependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-16358-1.
Nombre y apellidos: D.ª Dolores del Toro Perales.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14.7.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por D.ª Dolores del Toro Perales, 
las medidas del Programa de Solidaridad, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-17948-1.
Nombre y apellidos: D.ª Dolores Rendón Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14.7.2010, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por D.ª Dolores Rendón Díaz, 
las medidas del Programa de Solidaridad, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-18136-1.
Nombre y apellidos: D.ª Olivia Mariscal López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 5.7.2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por D.ª Olivia 
Mariscal López, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-19002-1.
Nombre y apellidos: D.ª Silvia Domínguez María.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 5.7.2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por D.ª Silvia 
Domínguez María, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-19357-1.
Nombre y apellidos: D. Carlos Márquez Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 5.7.2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por D. Carlos 
Márquez Rodríguez, no entrándose a conocer sobre el fondo 
del asunto, y declarándose concluso el procedimiento, con-
forme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-19395-1.
Nombre y apellidos: D.ª Ana Patrocinio Heredia Santiago.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 5.7.2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por D.ª Ana Pa-
trocinio Heredia Santiago, no entrándose a conocer sobre el 
fondo del asunto, y declarándose concluso el procedimiento, 
conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
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Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 11 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO 15 de noviembre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de títulos de familia numerosa 
a los que intentada la notificación de Resolución de De-
sistimiento no ha sido posible practicarla.

Núm. Expte.: 394-2009-16613.
Nombre y apellidos: Irina Matei.
Resolución: 28.9.2010.
Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en 
Avda. de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071,  
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: 394-2008-00007910.
Nombre y apellidos: Liliana Jaramillo.
Resolución: 5.10.2010.
Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en 
Avda. de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071, 
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: 394-2009-00007799.
Nombre y apellidos: Elena Bamboiu.
Resolución: 4.10.2010.
Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en 
Avda. de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071, 
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: 394-2009-00006987.
Nombre y apellidos: Zulma Alejandra del Bagge.
Resolución: 4.10.2010.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en 
Avda. de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071, 
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: 394-2009-00005983.
Nombre y apellidos: M.ª Gemma Serrano Ruiz.
Resolución: 28.9.2010.
Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en 
Avda. de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071, 
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: 394-2009-00005404.
Nombre y apellidos: José Eduardo Dos Santos Fiolho.
Resolución: 28.9.2010.
Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en 
Avda. de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071, 
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: 394-2005-41001670.
Nombre y apellidos: Mohamed Essadki.
Resolución: 5.10.2010 
Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en 
Avda. de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071, 
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: 394-2002-41001541.
Nombre y apellidos: M.ª Isabel de Diego Franco.
Resolución: 5.10.2010.
Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 


